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CONDICIONES GENERALES 
 

1. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1.1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD  
 
El Grupo Interno de Trabajo de Apoyo Informático de la Contaduría General de la 
Nación, tiene a su cargo la ejecución del proyecto de Inversión No. 1181-00001-
0000, cuyo objeto comprende “La adquisición, instalación, ampliación, reposición, 
asesoría, capacitación, implantación y mantenimiento de sistemas de información 
de la CGN“. 
 
Con la ejecución de dicho proyecto la Contaduría General de la Nación, pretende 
satisfacer las necesidades de orden tecnológico (herramientas de hardware, 
software, telecomunicaciones y servicios informáticos) para garantizar la 
administración, confiabilidad, disponibilidad, seguridad e integridad de la 
información financiera y contable pública propia de su quehacer institucional. 
 
Para realizar estas funciones de manera eficiente y oportuna, la Contaduría 
General de la Nación requiere contar con herramientas de hardware, software, 
telecomunicaciones y asesoría técnica, que le permitan: 
 
• Obtener una plataforma tecnológica que permita soportar en el área de 

sistemas, todos los requerimientos que implican el desarrollo efectivo de las 
áreas tanto misionales como de apoyo. 

 
• Adquirir, mantener y actualizar  la infraestructura de cómputo, de manera que 

agilice los procesos de validación, análisis y consolidación de la información 
financiera y de deudores, enviada por las entidades. 

 
• Proveer a los servidores públicos de la CGN de las herramientas de hardware 

y software necesarias para que realicen sus funciones eficazmente. 
 
• Disponer de un sistema de comunicación electrónica interna, garantizando una 

alta disponibilidad de servicio. 
 
• Contar con la asesoría y capacitación sobre el funcionamiento y utilización de 

las herramientas que componen los sistemas de información. 
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La Contaduría General de la Nación requiere tener copias de seguridad diaria - en 
sus unidades de cinta internas - de la información que almacenan los servidores 
IBM, la cual es de vital importancia para la misma y teniendo en cuenta que la 
copia de esta información se almacena en cintas, se requiere mantener un stock 
de cintas (tapes) que permitan realizar esta copia de seguridad, de tal forma que 
nos permita minimizar los riesgos de perdida de la información en casos de 
desastres o de perdida de la misma, por algún problema grave en los servidores o 
cualquier otra eventualidad fortuita al respecto, con todas las garantías de 
almacenamiento en estos medios que brinde confiabilidad de la información. 

 
1.2 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y ESPECIFICACIONES  
 
Objeto:  
 
En virtud de la presente contratación EL CONTRATISTA se obligaría para con LA 
CONTADURÍA a transferir a titulo de venta data tapes de diferentes dimensión, según 
como se especifica en el alcance.  
 
Alcance:   
 
Para el desarrollo y ejecución del objeto aludido, corresponde al contratista: Conformar su 
propuesta de acuerdo con las siguientes especificaciones técnicas: 
 
1. Se requieren diez (10) data tapes de 8MM X23 VXA-2  230 MTS 80/160 GB  
2. Se requieren tres (5)  VXA tape Cleaning Cartridge 
3. Se requieren diez   (10) data tapes ULTRIUM LTO 4   800GB/1,6 TB 

 
 
Clase del contrato a celebrar: 
 
Orden de compra venta   
 

1.3  NORMATIVIDAD APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y AL 
CONTRATO 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato a celebrar, la modalidad de 
selección que se debe adelantar es la de Selección Abreviada Mínima Cuantía, mediante 
subasta Inversa, contenida en el parágrafo del artículo 17 del decreto 2474 de 2008, el 
cual fue modificado por el artículo 1 del decreto 3576 del 17 de septiembre de 2009. 
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a. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 
 

ACTIVIDAD CARACTERÍSTICAS Y FECHA O PLAZO 

Convocatoria Pública 

Aviso de convocatoria pública a través de la página 
WEB www.contaduria.gov.co  
 

• Objeto a contratar 
• Lugar físico o electrónico  donde pueden 

hacerse llegar las ofertas  
• Presupuesto oficial 
• Características   
• Fecha de Publicación: 03 de diciembre de 

2009 

 

Fecha de Inicio del plazo para la presentación de 
propuestas: Desde el 03 de diciembre de 2009 

 
Fecha de Cierre del proceso de selección abreviada: 
El día 09 de diciembre de 2009, hasta las 4:00 p.m., 
según el reloj de la Superintendencia de Industria y 
Comercio (Hora Legal Colombiana) publicada en la 
página Web de la Contaduría General de la Nación. 
 
 
Lugar de radicación de la propuesta: 
 

Oficina de correspondencia de la CGN, 
ubicada en la carrera 7ª No. 32-16, Piso 34, 
edificio San Martín Bogotá D.C. o vía fax 
338-9888 Ext. 310 o en el correo 
ssiera@contaduria.gov.co  

 
 

b. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
La Contaduría General de la Nación estima el valor del objeto de esta Contratación bajo la 
modalidad de selección abreviada mínima cuantía-subasta inversa es CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS  (4´700.000.00), incluido IVA y otros impuestos a 
que hubiere lugar. 
 
El valor estimado del presupuesto está sujeto a modificación y ajustes, razón por la cual la 
Contaduría General de la Nación no asume responsabilidad alguna por el uso que el 
proponente haga de él para los cálculos. 
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Para la presente Contratación bajo la modalidad de selección abreviada minima cuantía, 
se cuenta con certificado de disponibilidad presupuestal, que corresponde a la vigencia 
presupuestal de 2009. 
 
 

c. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Para que la propuesta sea admisible o elegible, el PROPONENTE deberá aportar los 
documentos y acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos que se detallan a 
continuación. 
 
 
1.5.1 Certificado de Existencia y representación de la cámara de comercio   
1.5.2 Fotocopia cédula del presentante legal o persona natural  
1.5.3 Copia del Registro Único Tributario RUT 
1.5.4 Certificado de ley 100 y parafiscales  
 
En caso de ser seleccionado, deberá  anexar los siguientes documentos, de manera 
previa  a la firma del contrato.  
 
1.5.5 Original de certificación bancaria (no mayor a 30 días) 
1.5.6 Formato Beneficiario SIIF (Otorgado por la entidad)  
 
LA ENTIDAD SE PERMITIRÁ VERIFICAR LAS BASES DE DATOS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN  
 

d. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
1.6.1 Forma de Presentación de la Propuesta 
 
Cada PROPONENTE deberá presentar única y exclusivamente una propuesta, la cual 
deberá comprender la totalidad de los bienes objeto del contrato que se celebrará, y 
ajustarse en todo a los requisitos, especificaciones y condiciones previstas en estos 
Pliegos de Condiciones. 
 
La propuesta deberá presentarse por escrito, en las instalaciones de la CGN, Cra 7 No. 
32-16 Piso 34 o mediante correo electrónico a ssierra@contaduria.gov.co o a través del 
fax 338-9888 Ext. 310 En atención a Shirley Sierra Barbosa  
 
EL CIERRE PARA LA ENTREGA DE PROPUESTAS SERÁ EL DÍA 9 DE DICIEMBRE 
DE 2009, A LAS 4:00 PM. PARA LAS PROPUESTAS ENVIADAS POR FAX O EMAIL 
DEBERÁN  SER CONFIRMADAS POR LA DEPENDENCIA SOLICITANTE EN 
ATENCIÓN SHIRLEY SIERRA BARBOSA TEL 338-9888 Ext. 122 
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1.7 GARANTIAS  
 
En razón de la naturaleza de la presente contratación,  no se requiere constituir la póliza 
correspondiente, sin embargo, el Contratista se obliga para con la CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION a realizar los ajustes necesarios a los documentos solicitados  
por el supervisor y con cargo al contratista, así como a garantizar la calidad de los bienes 
adquiridos. 
 
 
 
1.8 SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN 
 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas a favor de 
LA CONTADURIA estarán a cargo de la Coordinadora del GIT de Apoyo Informático de la 
entidad.  
 
 1.9 LUGAR DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
 
La celebración del contrato se llevará a cabo en la carrera 7 No. 32-16 Piso 34.  Bogotá-
Colombia  


